
 

 

 

DESAJ BOGOTÁ 

INFORMESUPERVISIONY/OINTERVENTORIA–AUTORIZACIONDEPAGO 

No. DE ACTA 07 DEL CONTRATO ELECTRONICO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION No. 027-2025 

I. DATOSDELINFORME 

 

 

TIPODE INFORME 

 

PERIODICOY/O 
SEGUIMIENTO 
AUTORIZACION 

DE PAGO 

 

 

FINAL DE SUPERVISION 

 

 

EXTRAORDINARIO 

 X  

 

II. DATOSDELCONTRATISTA 

Fecha de 
Presentación 

Periodo del Informe Nombre del Contratista Nombre del Supervisor 

31/12/2025 Del 01 al 31 de 
Diciembre de 
2025 

Mauricio Ramirez Londoño Johanna   Aydee Salgado Martínez 

 

III. DATOSDEL CONTRATOY/O CONVENIO 

Contrato 
Nº.:027 

 Tipo contractual 
CONTRATO ELECTRÓNICO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A 

LA GESTIÓN DE 

LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL BOGOTÁ, EN LA EJECUCIÓN 

DE ACTIVIDADES ASISTENCIALES 
Y OPERATIVAS DEL ÁREA 
ADMINISTRATIVA – GRUPO DE 
ALMACÉN E INVENTARIOS 

Convenio 
N.º.: 

 Tipo.: Parte del 
Convenio 

2025  

 

03/06/20 

 25  

Objeto: Prestar servicios de apoyo a la gestión de la Dirección Seccional de Administración 
Judicial Bogotá, en la ejecución de actividades asistenciales y operativas del Área 
Administrativa – Grupo de Almacén e Inventarios 

Rubro  

Vigencia 

CDP N.º fecha 
De expedición 
CDP - valor 

RP fecha de 
expedición CR 
– valor 

 

Valor 

 

 

              A-02-02-02-008-003 

 

 

2025 

CDP N.º 2725 
CRP N.º 13525 

Fecha de 
expedición 

03/06/2025 CRP 

valor 

$ 21.000.000 / 
CRP N.º 28125 

Fecha de 
expedición 

04/11/2025 CRP 

valor 
$ 3.266.667 

 

 

$ 24.266.667 
Fecha de 

expedición 
CDP 

14/05/2025 
valor 

$ 275.000.000 

 

Valor Inicial 
delContrato 

Valor total 
Fechade 

suscripción Plazo Fecha de Iniciación Fecha de 
Terminación 

$ 21.000.000 24.266.667 03/06/2025 7 meses 03/06/2025 31/12/2025 

 



IV. REQUISITOSDEPERFECCIONAMIENTOY EJECUCIÓN 

Póliza N.º 
Fecha 

de 
Aprobación 

N.º de 
Registro 
Presupuestal 

Fecha Registro Presupuestal Fecha Suscripción 

    

 

V. MODIFICACIONESAL CONTRATO 
Tipo Número Fecha Tiempo Valor Tema de aclaración o de alcance 

Adición y 
prórroga 

28125 04/11/2025 28 días $3.266.667  

Otras 
modificaci 

ones 

     

 

VI. INFORMACIÓN FINANCIERA 

No. DE PAGOQUE CON ESTAACTA SE AUTORIZAY VALOR: 
PAGO No. 007 por valor de$3.500.000 Factura o Cuenta 

de Cobro No. 07 

Valor Total de Contrato y/o Convenio % Anticipo: 

$ 24.266.667  

Pagos anteriores a este pago: $17.266.667 Amortización 

Fecha Valor % 
Pagado 

Factura 
o 

Cuenta 
de 

Cobro 

% Valor Valor Neto Soporte 

1. $3.266.667 15,55 001     

2. $3.500.000 32,22 002     

3. $3.500.000 48,89 003     

4. $3.500.000 65,6 004     

5. $3.500.000 82,22 005     

6.              $3.500.000 100       006     

 

VALOR 
TOTAL 

PAGADOA 
LA 

FECHA 

 

$20.766.667 

  

007 

  

$ - 
 

$ 

 

 

Se deberán anexar todos los soportes adicionales solicitados por el supervisor y/o interventor (facturas, comprobantes de 
pago de rendimientos, certificación de pago de aportes de seguridad social, soportes de la ejecución contractual que den fe 

Del cumplimiento, ETC) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. EJECUCIÓNDEACTIVIDADESFRENTEALAS OBLIGACIONESDURANTEEL 
PERIODO REPORTADO 



 

Obligaciones Contractuales 

Actividades 
Realizadas 
o bienes 

entregados 

 

Soportes Adjuntos 

 
 
 
 
 

1. Identificación de los diferentes tipos de 

dispositivos electrónicos. 

 
 
 
 
 
 

Ayudé en el proceso de identificación de 

los dispositivos electrónicos, así como 

de la optimización de espacios para de 

esta manera iniciar con el ordenamiento 
y 
marcado del primer lote de estos 
dispositivos en la Sede Hernando 
Morales Molina. 

 

 
 
 
 
2. Trasladar de manera ordenada y precisa 

los dispositivos electrónicos (impresoras) 

de acuerdo a su referencia y serial, 
verificando e inventariando las mismas en e 
sistema. 

 
 
 
 
 
Ayude a realizar el traslado e 
inventariado de las impresoras OKI de la 

bodega de ejecución hacia la sala #62 en 

la Sede Hernando Morales Molina. 
 

 
 
 
 
3. Organizar y trasladar los dispositivos 

electrónicos (monitores, mouse´s y 

teclados) de acuerdo a su referencia y 
serial, de la bodega ubicada en el M1 hacia 
la bodega de Ejecución. 

 
 
 
 

Colaboré en la clasificación y traslado de 

los dispositivos electrónicos de bodega 

M1 hacia Ejecución para realizar el 

respectivo proceso de 
conteo e inventariado de los mismos, 
esto, en la Sede Hernando Morales 
Molina. 

 

 
 
 
 

4. Identificación de dispositivos electrónicos 

(Impresoras) con el fin de organizar, 
trasladar e inventariar desde la bodega de 

ejecución hacia la sala #63 

 
 
 
 

Colaboré en la clasificación y traslado de 

los dispositivos electrónicos 

(impresoras) de la bodega Ejecución 

hacia la sala #63 para realizar 
el respectivo proceso de conteo e 
inventariado de las mismas, esto, en la 
Sede Hernando Morales Molina. 

 



 
 
 
 
 

5. Organización y verificación de 

placas y seriales de acuerdo a la 
información contenida en el sistema 

de inventarios del almacén para 

proceso de bajas 

de elementos de tecnología (monitores 

antiguos) 

 
 
 
 
 

Apoyé en la clasificación y organización de los 

elementos de tecnología (Monitores) para 

proceso de baja en la bodega de ejecución 

ubicada en el edificio Hernando Morales Molina. 

 

 

 
 
 
 

6. Organización y verificación de 

placas y seriales de acuerdo a la 

información contenida en el sistema 

de inventarios del almacén para 

proceso de bajas de 

elementos de tecnología (Máquinas de 

escribir) 

 
 
 
 

Apoyé en la clasificación y organización de los 

elementos de tecnología (Máquinas de escribir) 

para proceso de baja en la bodega de ejecución 

ubicada en el edificio Hernando Morales Molina. 

 

 



 
 
 

7.Organización y verificación de placas 

y seriales de acuerdo a la información 

contenida en el sistema de inventarios 

del almacén para proceso de bajas de 

elementos de tecnología (ventiladores) 

 
 
 

Apoyé en la clasificación y organización de los 

elementos de tecnología (Ventiladores) para 

proceso de baja en la bodega de ejecución 

ubicada en el edificio Hernando Morales 
Molina. 

 

 
 
 

8. Recogida, clasificación, 

organización y traslado de mobiliario 

entre sedes. 

 
 

Ayudé en el proceso de traslado del mobiliario 

de la sede Paloquemao, hacia la nueva sede 
de la Rama, ubicada en la Carrera 7 # 30 A 
02/10. 

 

 
 
 
 

9.Traslado y organización del 

mobiliario de Paloquemao hacia el 
piso 6 de la nueva sede de la entidad. 

 
 
 
 

Apoyéen la clasificacióny organización del 

mobiliario de Paloquemao en el piso 6 de la 
nueva sede de la Rama. 

 

 
 
 
 
 
 
 

10. Organización y verificación de 

placas y seriales de acuerdo a la 

información contenida en el sistema 

de inventarios del almacén para 

proceso de bajas de elementos de 
tecnología 

(monitores, ventiladores, aires 

acondicionados, DVD´s, TV´s, 

Máquinas de escribir y más.) 

 
 
 
 
 
 
 

Apoyé en la clasificación y organización de los 

elementos de tecnología para proceso de baja 

en la bodega de ejecución ubicada en el 

edificio Hernando Morales Molina. 
 

 

Nota1: Se adjunta soporte de pago de la planilla # 9496443990 correspondientes a diciembre de 2025. 

Nota 2: La Dirección Seccional Bogotá realiza los aportes de ARL conforme a lo establecido en el artículo 13 del Decreto 723 
de 2013. Cuando se trate de los riesgos 1 a 3 (riesgo bajo), el contrista paga la totalidad de la cotización, si se trata de 
independientes contratistas con riesgo 4 y 5 (riesgo alto), es el contratante quien debe pagar la totalidad de la cotización 
(adjunto certificado de afiliación con riesgo 1). 

Nota3:La unidad de deducción del pago es el número 2 y los números de compromiso son: 13525 – 28125 

Nota 4: El supervisor se compromete a que el contratista cumpla con las obligaciones contractuales hasta el 31 de 
diciembre de 2025. 



 

Observaciones generales de la supervisión: (indicar si hubo cumplimiento total de las obligaciones, si hay eventos 
especiales que requieran ser evidenciados, si es acta final en este aparte deberá indicarse si existen saldos a favor de 
las partes o aspectos pendientes que deben ser tenidos en cuenta en la liquidación. No utilice este campo para 
evidenciar posibles incumplimientos, en caso tal deberá remitir lo pertinente al Área Jurídica en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 86 de la Ley 1474). 

De acuerdo con lo evidenciado la presente supervisora avala y confirma el cumplimiento de las labores en comendadas. 

 

Nombre del supervisor: Johanna Aydeé Salgado Martínez 

Número de cédula: 52.195.273 
Correo electrónico: jsalgadom@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono/celular: 3202661875 

 
SE PAGACON 

 

CUENTA DE COBRO N° 
 

CDP 
 

Compromiso 
 

Unidad 
 

VALOR 

 

 

007 

 

2725 
 

13825 
28125 

 

27-01-01-201 
 

$ 233.333 
$3.266.667 

    

TOTAL, APAGAR $ 3.500.000 

mailto:jsalgadom@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOMBRE DEL SUPERVISOR: JOHANNA AYDEÉ SALGADO MARTÍNEZ 
 

 
Anexos: Cuenta de cobro No.007, informe detallado de actividades, certificación de aportes al sistema de seguridad social, 

cédula de ciudadanía, certificación cuenta bancaria, declaración para efectos tributarios, Rut. 



Bogotá D.C., 31 de diciembre de 2025 
 
 
 

CUENTADECOBRON ° 007 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá–DSAJ De Bogotá 

NIT:800.165.862-2 

DEBE A: 

Mauricio Ramírez Londoño 
C.C1.033.702.171 de Bogotá 

 

 
La suma de tres millones quinientos mil pesos m/cte. ($3.500.000), por concepto de prestación de servicios 

del contrato 027-2025, el cual tiene como finalidad: “Prestar servicios de apoyo a la gestión de la Dirección 

Seccional de Administración Judicial Bogotá, en la ejecución de actividades asistenciales y operativas del 

Área Administrativa – Grupo de Almacén e Inventarios”. 

 
La presente cuenta de cobro se presenta por el periodo comprendido del 01 al 31 de diciembre de 2025. 
 

 
Total .............................................................................................................................................. $3.500.000 
 
 
 

 
 
Firma 

Nombre: MAURICIO RAMIREZ LONDOÑO 

CC. 1.033.702.171 

Fecha: 31 de diciembre de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Informe detallado de actividades 
 

 
Contratista: Mauricio Ramírez Londoño 

 
Cargo: Contratista bajo contrato 027-2025 para Prestar servicios de apoyo a la gestión de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial Bogotá, en la ejecución de actividades asistenciales 

y operativas del Área Administrativa – Grupo de Almacén e Inventarios. 

Actividades realizadas: 

 
FECHA ACTIVIDAD SEDE 

 
01/12/2025 

Traslado, organización e inventariado de los 
dispositivos de tecnología y enseres, 

agrupándolos por tipo, estado, ubicación y placa 
para proceso de baja en las diferentes 

bodegas en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
02/12/2025 

Traslado, organización e inventariado de los 
dispositivos de tecnología y enseres, 

agrupándolos por tipo, estado, ubicación y 
placa para proceso de baja en las diferentes 

bodegas en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
03/12/2025 

Traslado, organización e inventariado de los 
dispositivos de tecnología y enseres, 

agrupándolos por tipo, estado, ubicación y 
placa para proceso de baja en las diferentes 

bodegas en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
04/12/2025 

Traslado, organización e inventariado de los 
dispositivos de tecnología y enseres, 

agrupándolos por tipo, estado, ubicación y 
placa para proceso de baja en las diferentes 

bodegas en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
05/12/2025 

Traslado, organización e inventariado de los 
dispositivos de tecnología y enseres, 

agrupándolos por tipo, estado, ubicación y 
placa para proceso de baja en las diferentes 

bodegas en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
09/12/2025 

Traslado, organización e inventariado de los 
dispositivos de tecnología y enseres, 

agrupándolos por tipo, estado, ubicación y 
placa para proceso de baja en las diferentes 

bodegas en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
10/12/2025 

Traslado, organización e inventariado de los 
dispositivos de tecnología y enseres, 

agrupándolos por tipo, estado, ubicación y 
placa para proceso de baja en las diferentes 

bodegas en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
11/12/2025 

Traslado, organización e inventariado de los 
dispositivos de tecnología y enseres, 

agrupándolos por tipo, estado, ubicación y 
placa para proceso de baja en las diferentes 

bodegas en custodia de Almacén. 

Complejo Judicial 
de Paloquemao. 

 
12/12/2025 

Traslado, organización e inventariado del 
mobiliario del Centro de Servicios de la sede 

Paloquemao hacía el nuevo edificio de la 
Rama Judicial. 

Nueva Sede Judicial 
Edificio 

Carrera 7 # 30 A 
02/10. 

 
15/12/2025 

Validación y organización de los dispositivos 
de tecnología y bienes de consumo 

controlado inactivo en las diferentes bodegas 
en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
16/12/2025 

Validación y organización de los dispositivos 
de tecnología y bienes de consumo 

controlado inactivo en las diferentes bodegas 
en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
17/12/2025 

Validación y organización de los dispositivos 
de tecnología y bienes de consumo 

controlado inactivo en las diferentes bodegas 
en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 



 
18/12/2025 

Validación y organización de los dispositivos 
de tecnología y bienes de consumo 

controlado inactivo en las diferentes bodegas 
en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
19/12/2025 

Validación y organización de los dispositivos 
de tecnología y bienes de consumo 

controlado inactivo en las diferentes bodegas 
en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
22/12/2025 

Traslado, organización e inventariado de los 
dispositivos de tecnología y enseres, 

agrupándolos por tipo, estado, ubicación y 
placa para proceso de baja en las diferentes 

bodegas en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
23/12/2025 

Traslado, organización e inventariado de los 
dispositivos de tecnología y enseres, 

agrupándolos por tipo, estado, ubicación y 
placa para proceso de baja en las diferentes 

bodegas en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
24/12/2025 

Traslado, organización e inventariado de los 
dispositivos de tecnología y enseres, 

agrupándolos por tipo, estado, ubicación y 
placa para proceso de baja en las diferentes 

bodegas en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
25/12/2025 

Traslado, organización e inventariado de los 
dispositivos de tecnología y enseres, 

agrupándolos por tipo, estado, ubicación y 
placa para proceso de baja en las diferentes 

bodegas en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
26/12/2025 

Traslado, organización e inventariado de los 
dispositivos de tecnología y enseres, 

agrupándolos por tipo, estado, ubicación y 
placa para proceso de baja en las diferentes 

bodegas en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
29/12/2025 

Traslado, organización e inventariado de los 
dispositivos de tecnología y enseres, 

agrupándolos por tipo, estado, ubicación y 
placa para proceso de baja en las diferentes 

bodegas en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
30/12/2025 

Traslado, organización e inventariado de los 
dispositivos de tecnología y enseres, 

agrupándolos por tipo, estado, ubicación y 
placa para proceso de baja en las diferentes 

bodegas en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 
31/12/2025 

Traslado, organización e inventariado de los 
dispositivos de tecnología y enseres, 

agrupándolos por tipo, estado, ubicación y 
placa para proceso de baja en las diferentes 

bodegas en custodia de Almacén. 

Edificio Hernando 
Morales Molina. 

 

 
 
 
 

 

 
Firma 
Mauricio Ramírez Londoño 
C.C.1.033.702.171 de Bogotá 
Fecha: 31 de diciembre de 2025. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 
 



 

 
 



2/12/2025 11:59 PM 

 
Identificación del contrato  

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.7931960 

Versión del contrato 1 

Estado de contrato Firmado 

Fecha de generación del estado 1 hora de tiempo transcurrido (29/05/2025 4:35:46 PM(UTC-05:00) Bogotá, 

Lima, Quito) 

Número delcontrato 

Objeto del contrato 

025-2025 
Prestar servicios de apoyo a la gestión de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial Bogotá, en la ejecución de actividades 
asistenciales y operativas del Área Administrativa Grupo de Almacén e 
Inventarios. 

Tipo de Contrato Prestación de servicios 
¿Asociado a otro contrato? Sí No 

Duración del contrato 6 Meses 
Fechadeinicio decontrato  * 
Fecha determinacióndel 

contrato 
* 

 
Tiempo adiciones en días 0 días  

Liquidación Sí No * 
Obligaciones Ambientales Sí No * 

Obligaciones pos consumo Sí No * 
Reversión Sí No * 

 
Información de la Entidad Estatal contratante  

 Rama Judicial- Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá 0 Recomendación 

(es) 

 

 
Información del Proveedor contratista  

SEMA 

COLOMBIA, Bogotá 
Número de documento 1033702701 

 
Cuenta bancaria del proveedor  

 

 
Aprobación del contrato  

Aprobador – Proveedor 

AprobadoMauricio Fecha de 29/05/2025 4:52:00 PM 

por: 
ElíasMacea 
Ariña 

aprobación: ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito) 

Aprobador – Entidad Estatal 

AprobadoJOSE CAMILO Fecha de 29/05/2025 6:16:04 PM 

por: 
GUZMAN 
SANTOS 

aprobación: ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Quito) 

Contrato Firmado: 
Contrato en ejecución: 

 
Documentos Tipo  

 
 

Documentos Tipo No 
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de 
la Ley 2022 del 2020 

 

 
Decreto 248 de 2021  

¿Debe cumplir con invertir 

mínimo el 30% de los recursos 

del presupuesto destinados a 

comprar alimentos, cumpliendo 

con lo establecido en la Ley 

2046 de 2020, reglamentada por 

el Decreto 248 de 2021? 

El decreto 248 de 2021, obliga alas entidades que 
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos 
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de 
la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y 
sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto 
destinados a la compra de alimentos 

Proveedor 



 
Sentencia T-302 de 2017  

Contrato asociado a las 

órdenes impartidas por la 

Corte Constitucional en la 
Sentencia que declara el estado de Cosas 
Inconstitucionales en relación con los derechos de los 

No niños del pueblo Wayúu. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

 

 

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA EFECTOS TRIBUTARIOS – LEY 1819 DE 2016 
SISTEMA DEDETERMINACIÓNDELIMPUESTOSOBRELARENTA DE LAS PERSONAS NATURALES. 

 
Señores 
DIRECCIONEJECUTIVA SECCIONALDE ADMINISTRACIONJUDICIALBOGOTA CUNDINAMARCA 

NIT800.165.862-2 
Ciudad 

Asunto: Certificación solicitada según parágrafo 2° Art.383 del ET, modificado por el Art. 17de 
la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016. 

 
Yo, MAURICIO RAMIREZ LONDOÑO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.033.702.171 
expedida en la ciudad de BOGOTÁ D.C., obrando en nombre propio, me permito declarar bajo la 
gravedad de juramento que en el momento del pago correspondiente a la cuenta de cobro 007 del 
contrato _027-2025_objeto de esta declaración: 

 
1. Que la Ley 1819 de 2016, introdujo sustanciales modificaciones al sistema de determinación 

del impuesto de las personas naturales, que para efectos tributarios, establece un sistema de 
tributación cedular, en virtud del cual se impone la obligación de determinar el impuesto en 
función del origen de las rentas, lo que implica que las personas naturales se vean obligadas 
a efectuar varias depuraciones cuando obtengan rentas de diferentes orígenes, considerando 
en cada caso, factores de depuración y tablas de impuestos diferentes. Es así como clasifica 
las rentas en cinco categorías, algunas de las cuales agrupa para efectos de la determinación 
de la tarifa del impuesto así: 

Rentas detrabajo (Salarios, comisiones, honorarios, retribucióna servicios personales). 
 

Pensiones(jubilación,vejez, sobrevivientes, indemnizacionessustitutivas de pensiones, etc). 

 Rentas de Capital (Intereses, rendimientos financieros, arrendamientos, regalías y explotación 
de. propiedad intelectual) 

 Rentas no laborales (rentas que no clasifiquen enotra cédula y aquellos honorarios recibidos 
por personas naturales que prestenservicios yque contratenovinculen por lo menos noventa 

(90) días, dos o más trabajadores). 

 Dividendos y participaciones. 

 
2. Diligenciar solo cuando los ingresos sean por concepto de honorarios y por compensación 

por servicios obtenidos: Manifiesto que SI ( ) NO (X) he contratado o vinculado 2 o más 
trabajadores asociados a la actividad que desarrollo por el año gravable 2025 en 
cumplimiento al parágrafo segundo del artículo 383 del Estatuto Tributario, modificado por 
el artículo 17 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016. 

X 



3. Que informaré oportunamente sobre cualquier cambio en el origen, proporción de mis 
ingresos o cambio respecto a la categoría tributaria. 



X 

MARQUECONUNA XEN ELSIGUIENTEFORMULARIO 

 

1. Soy Persona Natural residente en el País 

 
No Residente en el País 

Importante: Revisar en el Estatuto Tributario de Colombia, el concepto de Residencia Fiscal, 
“ARTICULO10.RESIDENCIAPARAEFECTOSTRIBUTARIOS”. 

 
2. Mis ingresos totales en el año gravable inmediatamente anterior (2024), son iguales o 

superiores a mil cuatrocientos (1.400) UVT (Valor UVT año 2024 $47.065) ó 

$65.891.000. 

Si   No  X  

3. Soy declarante del Impuesto de Renta: 

Si   No  X  

4. Para efectos de disminuir la base gravable a la que se le aplicará la Retención en la Fuente, 
certifico la siguiente información y anexo los respectivos soportes según aplique: Marque 
con una X los soportes entregados: 

 
Fotocopiade la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes a la Seguridad Social (PILA) del 
mes de la prestación del servicio como trabajador independiente verificando que su 
liquidación se realizó sobre un IBC (Ingreso Base de Cotización) del 40% del ingreso, con 
indicación de “PAGADO” (*). (*) La base de cotización al SGSS será como mínimo, en todos 
los casos, la de un salario mínimo legal mensual vigente, y máximo de 25salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

 Certificado totalizado del pago de Intereses de Crédito de Vivienda, del año gravable 
inmediatamente anterior (*).(*) Para la procedencia de la deducción por intereses de 
crédito 

De vivienda se requiere que efectivamente se habite en ella, Concepto 64444del 12/09/2005. 

 Certificadototalizado de MedicinaPrepagada, del año gravableinmediatamente anterior. 

 Certificado de Hijos dependientes menores de edad indicando la edad, expedido por el 
beneficiario de la cuenta de cobro o factura. 

 Para los hijos entre 18 y 23 años anexo Declaración juramentada ante notaria en el cual 
consta que me encuentro financiando los estudios de mi hijo. 

Certificado de Dependencia económica de cónyuge o compañero permanente, padres 
o hermanos expedido por Contador público, anexando fotocopia de la Tarjeta Profesional 
del Contador. 

 Certificado de dependencia originada en factores físicos o psicológicos de cónyuge o 
compañero permanente, padres, hermanos o hijos expedido por Medicina Legal o Entidad 
Prestadora de Salud. 

x 

https://www.gerencie.com/salario-minimo-para-el-2018.html


 Aportes a Fondos de Pensiones Voluntarias conforme a lo indicado en el Art.126-1 del 
Estatuto Tributario. 

 Aportes con destino a cuentas AFC conforme a lo indicado en el Art.126-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

 
Declaro que la información contenida en este documento es suficiente para aplicar la retención 
del caso y no haré reclamaciones posteriores por información o soportes que no haya entregado 
con este documento. Así mismo, declaro que estos soportes no fueron entregados en otra 

empresa y/o entidad para hacer uso de los mismos beneficios. 

 
 
 
 
 

En constancia de lo anterior firmo en Bogotá a los 31 días del mes de diciembre de2025. 
 
 
 
 
 

(FIRMA)  
MAURICIO RAMIREZ LONDOÑO 
C.C. No. 1.033.702.171 

 

 
Nota 1: Recuerde que en desarrollo del decreto 1070 de 2013 toda persona está en obligación de auto clasificarse dentro de la categoría tributaria que le 

corresponda e informarle por escrito a sus pagadores. Es importante que antes de diligenciar este formato usted valide e identifique efectivamente a que 

categoría tributaria pertenece conforme a las descritas en el Art 330 del E.T. 

Nota2:ARTICULO 18°.Adicióneseelartículo 388 Estatuto Tributarioelcual quedará así: 

ARTICULO 388. DEPURACIÓN DE LA BASE DEL CÁLCULO DE LA RETENCIÓN EN LA FUENTE. Para obtener la base de retención en la fuente sobre los pagos o 

abonos en cuenta por concepto de rentas de trabajo efectuados a las personas naturales, se podrán detraer los siguientes factores: 

1.  Losingresos quelaley de manera taxativa prevé como noconstitutivos derenta ni ganancia ocasional. 

 
2.  Las deducciones a que se refiere el artículo 387 del Estatuto Tributaría y las rentas que la ley de manera taxativa prevé como exentas. En todo caso, la suma 

total de deducciones y rentas exentas no podrá superar el cuarenta por ciento (40%) del resultado de restar del monto del pago o abono en cuenta los 

ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional imputables. Esta limitación no aplicará en el caso del pago de pensiones de jubilación, invalidez, 

vejez, de sobrevivientes y sobre riesgos profesionales, las indemnizaciones sustitutivas de las pensiones y las devoluciones de ahorro pensional. 

 
La exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario procede también para los pagos o abonos en cuenta por concepto de ingresos 

por honorarios y por compensación por servicios personales obtenidos por las personas que informen que no han contratado o vinculado dos (2) o más 

trabajadores asociados a la actividad. 

Los factores de depuración de la base de retención de los trabajadores cuyos ingresos no provengan de una relación laboral, o legal y reglamentaria, se 

determinarán mediante los soportes que adjunte el trabajador a la factura o documento equivalente o el documento expedido por las personas no obligadas 

a facturar en los términos del inciso 3 del artículo 771 -2 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo. Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente señalada en el artículo 383 del Estatuto Tributario a las personas naturales cuyos 

pagos o abonos en cuenta no provengan de una relación laboral, o legal y reglamentaria, se deberá tener en cuenta la totalidad d de los pagos o abonos 

en cuenta efectuados en el respetivo mes 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


